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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES (PARTIDA 10 FRUTAS Y 
VERDURAS) PARA EL HGZ C/MF No. 5, NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
MORELOS Y POR LA OTRA, D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA S.A. DE C.V. EN 
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
JOSÉ MAXIMILIANO GUERRERO DÍAZ DE LEÓN, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. 

MALA 8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 
128,331,  Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  
Descentralizados,  bajo  el  folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  
enero  de 2023,  con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento,  es  un  
servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales  para  
celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social la M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 
SALUD, con R.F.C. OIME781124957 , facultado para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL 
PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, interviene como Área 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Requirente el M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY, en su carácter de TITULAR 
DE LA COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD, como Área 
Técnica la Nut. Yolotzín Sandoval Monroy, Coordinadora Delegacional en Nutrición, 
como responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Encargado de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del Administrador 
del Contrato el C.P. Gustavo Castrejón Martínez, Sub Director Administrativo del HGZ 
C/MF No. 5, en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO). 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, número 
S18/AD/14/2024 de fecha 20 de febrero de 2024, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III, 41 fracción VII y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento 
(RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la partida 42060801 

otorgada mediante dictámenes de disponibilidad presupuestal previos números 
0000050973-2024, 0000050972-2024 y 0000050977 de fecha 07 de febrero de 2024, 
emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas. ANEXO 1 (UNO). 

 
I.6. El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 
Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 

 
I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en 

Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE: 
 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la Póliza número 18060, de fecha 22 de 
diciembre de 2012, pasada ante la fe del Licenciado Federico Gabriel Lucio 
Decanini, Corredor Público número 31 para la plaza del Distrito Federal, a h o r a  
C i u d a d  d e  Mé x i c o  habilitado por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, hoy Secretaría de economía, actuando con el carácter de Fedatario 
Público; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, bajo el folio mercantil electrónico No. 487266-1 de fecha 01 de febrero de 
2013; cuyo objeto es “…a) La compra, venta al por menor y por mayoreo, el 
almacenaje, transportación, distribución y comercialización de todo tipo de frutas, 
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verduras, abarrotes, lácteos, salchichonería, embutidos, alimentos perecederos y 
no perecederos, así como de sus materias primas, insumos, maquinaria, 
herramienta, equipo, tecnología y materiales necesarios; b) la producción, 
fabricación, empacado, trasportación y explotación en general de todo tipo de 
comida para consumo humano,…”.  

 
II.2 El Lic. José Maximiliano Guerrero Díaz de León, en su carácter de representante 

legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a 
su representada, como lo acredita con en términos de la póliza número 26617, del 23 
de octubre del 2017, pasada ante la fe del Licenciado Federico Gabriel Lucio 
Decanini, Corredor Público número 31 en ejercicio en la plaza mercantil de la Ciudad 
de México, habilitado por la Secretaría de Economía, mismo que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DSS121222IC0. Cuenta con 

Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” No. Y68 86937 10 8. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
ANEXO 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Mateo Saldaña número 60, colonia San 

Lorenzo Tezonco Barrio, delegación Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09900, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. teléfono 
5524768207, como correo electrónico d.sanzon@yahoo.com.mx 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la adquisición 
de VÍVERES (PARTIDA 10 FRUTAS Y VERDURAS) PARA EL HGZ C/MF No. 5, en los 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL,  DE PERSONA 
MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE 
LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

mailto:d.sanzon@yahoo.com.mx
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términos y condiciones establecidos en la solicitud de cotización, este contrato y sus 
anexos que se detallan a continuación, que forman parte integrante del mismo. 
 
Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos) “Asignación, Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR, 

Términos y Condiciones” 
Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 
Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y su 

Auxiliar”. 
 

Anexo 6 (seis)      “Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales 
SAT, IMSS e INFONAVIT”. 

 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $339,955.43 
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 43/100 M.N.) NO CAUSA IVA y un monto máximo de $849,888.58 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 58/100 M.N.) NO CAUSA IVA. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los 
indicados en el Anexo 3 (TRES) Propuesta Económica 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de VÍVERES (PARTIDA 10 FRUTAS Y VERDURAS) PARA EL HGZ C/MF 
No. 5, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 
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• Plazo para el pago: 8 días para alimentos perecedero y 20 días para no perecederos 
• Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
• Método de pago: pago electrónico 
• Documentos anexos a la factura:  
• Para el trámite de facturación y pago al PROVEEDOR, deberá presentar la documentación que 

se enlista; solicitando su apego a lo ahí mencionado, con el fin de resolver dudas sobre el 
procedimiento de pago se podrá dirigir al responsable del área contable de cada unidad. 
 
Así mismo se solicita al licitante el cumplimiento estricto en la fechas de facturación, evitando 
el diferimiento de la entrega de los documentos soportes. 
 
• Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 
Factura o recibo según sea el caso, expedido a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45,., con requisitos fiscales 
(artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación),  misma que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, en la que se indique los bienes suministrados, número de proveedor, número de 
contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, cuenta contable, unidad 
de Información y centro de costos, así como Original de la Nota de Remisión, la orden de 
compra, solicitud de alimentos del proveedor ND-15 y cancelación de alimentos ND-35. 
 
DATOS DE FACTURACION 

• RFC: IMS421231I45 
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social 
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (claves 603) 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”, con excepción de las operaciones relativas a las 

Tiendas IMSS-SNTSS, para los cuales, podrán ser consideradas según correspondan, las claves 
siguientes: 

 
G01 “Adquisición de mercancías” 
G02 “Devoluciones, descuentos o bonificaciones” 
G03 “Gastos en general” cuando se trate del arrendamiento de inmuebles 
  

• Para los contratos que rebasen el monto máximo de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N. de acuerdo a lo establecido en la cláusula segunda del presente contrato, Deberá 
presentar Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y 
positiva, así como SAT e INFONAVIT. 
 
Firmas de autorización de la factura:  
 
• Administrador del contrato 
• Auxiliar Administrador de Contrato 
• Jefe Depto. de Nutrición 
 
Se facturará de forma semanal de acuerdo al calendario PLACA. 
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En caso de cambios en la norma para trámite de pago de la Jefatura de Finanzas se le notificara 
por escrito al proveedor sin que sea necesaria la suscripción de convenio modificatorio. 
 
Misma que deberá ser entregada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, 
ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos en horario 
de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos comprobantes el 
Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la 
página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante 
la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 

• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas 
en el contrato respectivo: Pagos progresivos 

 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, Se facturará de forma semanal de acuerdo al calendario 
PLACA (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
2 (DOS)" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos dentro del plazo establecido en el Anexo T2 
(DOS) el cual forma parte de la presente convocatoria en los lugares que se indican en la 
Orden de compra correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos 
(PLACA). Anexo T4(CUATRO) 
 
Los bienes deberán ser entregados y distribuidos en las Unidades Médicas Hospitalarias 
conforme a los horarios establecidos en el Anexo T2 (DOS) el cual forma parte de las bases 
contenidas en la presente convocatoria y conforme a lo señalado en la Orden de Compra. 
 
Las Órdenes de Compra para la entrega y distribución de los bienes serán emitidas con una 
anticipación de (Escrito de Origen de Bienes) 10 días naturales, en un formato similar al 
contenido en el Anexo T4(CUATRO) el cual forma parte de la presente convocatoria, dichas 
órdenes deberán contener nombre y firma de quien las elabora, así como la autorización de la 
Jefe del Departamento de Nutrición y Dietética. 
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Para el caso de solicitudes extraordinarias nd-15 o cancelaciones de alimentos al proveedor 
nd-35 (2660-009-166) estas deberá realizarse y solicitarse por la Nutricionista Dietista 
responsable del almacén de víveres con 24 horas hasta 48 horas de anticipación, a la entrega 
de los alimentos solicitados por la unidad, la nutricionista entregara el formato correspondiente 
(nd-15) impreso con las firmas respectivas y la autorización  de la Jefe del Departamento de 
Nutrición y Dietética, así como recabara firma de recibido en el formato “control de órdenes de 
compra y solicitud extraordinaria de alimentos a proveedores” 2660-009-160 conforme al 
anexo T8 (ocho) de las presentes bases. 
 
Las Unidades Médicas Hospitalarias, entregarán al proveedor la Orden de Compra, en original 
impreso y debidamente requisitado (Pla.C.A. Web). y/o solicitud extraordinaria de alimentos a 
proveedores ND-15 Anexo T4 (CUATRO). 
 
EL INSTITUTO podrá evaluar el desempeño de EL PROVEEDOR, midiendo su nivel de 
cumplimiento en la entrega oportuna de los bienes, durante la vigencia del contrato que se 
celebre. Dicha información se hará del conocimiento del mismo. La evaluación será realizada 
por el Jefe del Departamento de Nutrición y Dietética, cocinero técnico 1, cocinero técnico 2, 
auxiliar de almacén y nutricionista asignado al almacén de víveres, de la Unidad Médica 
Hospitalaria en la cual el proveedor realiza la entrega de los bienes, conforme al Anexo T6 
(SEIS) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
EL PROVEEDOR deberá entregar en el almacén de víveres de las Unidades Médicas a partir 
del inicio de la vigencia del contrato, una relación del personal que tendrá acceso a las 
instalaciones de EL INSTITUTO, que contenga nombre completo y cargo, conjuntamente con 
la copia simple de los gafetes que los identifica. 
 
VERIFICACIÓN DE CALIDAD 
 
EL INSTITUTO, podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe el 
administrador del Contrato, para comprobar que se cumple con las especificaciones vigentes, 
aplicando la normatividad establecida. 
 
Dicha verificación, se podrá iniciar a partir de que se realice la primera entrega y distribución, 
en caso de que los alimentos se encuentren fuera de especificaciones se procederá al canje o 
devolución (rechazo). Anexo T9 (nueve) 
 
Todos los gastos que se generen por concepto de la verificación de la calidad de los 
alimentos, quedarán a cargo del proveedor. 
 
PERIODO MAXIMO DE CADUCIDAD DE LOS ALIMENTOS 
 
Conforme a la NOM-051-SCFI1-2010. La Fecha límite en que se considera que un producto 
preenvasado, almacenado en las condiciones sugeridas por el fabricante, reduce o elimina las 
características sanitarias que debe reunir para su consumo. Después de esta fecha no debe 
comercializarse o consumirse 
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CONDICIONES PARA EL CANJE O RECHAZO DE BIENES RECIBIDOS: 
 
EL INSTITUTO a través de la Unidad afectada, podrá solicitar el canje de cualquiera de los 
productos al proveedor, por no entregar la (s) marca (s) ofertada (s), o bien no cumplan con 
las normas de recepción, o presenten defectos de calidad, hasta 24 (veinticuatro) horas 
después de la recepción (se incluyen todos los grupos). Para el grupo/partida de Abarrotes el 
período será de 5 (CINCO) días naturales, cuando se compruebe que por la naturaleza propia 
del alimento, y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de 
temperatura, éste sufra alteraciones físico-químicas. Anexo  T9 (NUEVE) 
 
En caso de omisiones o rechazos por mala calidad, la reposición deberá ser el mismo día de 
la entrega antes de las 14:00 hrs.  en caso de que el nutricionista acepte el canje posterior, el 
límite máximo será un día después de la fecha de recepción, dentro del horario de entrega 
estipulado en el anexo T2 (dos), en caso de no requerir se elaborara la cancelación de 
alimentos ND-35 anexo T10 (diez), especificando el motivo por el cual no se requiere y se 
aplica la penalización correspondiente por omisión. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de 
EL PROVEEDOR, previa notificación de EL INSTITUTO.  
 
EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, en la 
entrega y distribución de los bienes en las condiciones precisadas (defectos de calidad, 
marcas distintas de las ofertadas, vicios ocultos, etc.) 

 
EL INSTITUTO, por conducto de los responsables de cada una de las Unidades participantes, 
podrá solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a 
simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios 
ocultos, debiendo notificar al proveedor en la siguiente entrega al momento en que se haya 
percatado del vicio o defecto. 
 
RECHAZO DE BIENES 
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EL INSTITUTO devolverá los alimentos que entregue y distribuya el proveedor cuando no 
cumpla con las “Características fisicoquímicas de los alimentos para su recepción o selección” 
anexo T5 (cinco) 
 
En el supuesto de que EL PROVEEDOR no retire los productos en el plazo convenido, EL 
INSTITUTO podrá destruir o desechar los alimentos y en consecuencia no serán pagados por 
el Instituto. 
 
Los alimentos no recibidos y devueltos por rechazo, deberán ser entregados según sea el 
caso, durante el transcurso del día de entrega, de acuerdo al horario que establezca la unidad 
médica hospitalaria, indicando en la correspondiente orden de remisión que los artículos 
corresponden a un rechazo. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o rechazo, correrán por cuenta de EL 
PROVEEDOR, previa notificación de EL INSTITUTO.  
 
EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a EL INSTITUTO y/o a terceros 
con motivo del rechazo de los bienes, cuando estos se encuentren en los supuestos previstos 
en este numeral. 
 
RESPONSABLES DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
 

Jefe de Departamento de Nutrición y Dietética 
Nutricionista Dietista asignada al almacén de víveres 
Auxiliar de Almacén del almacén de víveres 

 
  

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el Anexo 2 (DOS), y 
en las fechas establecidas en el mismo. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 21 de 
febrero al 31 de diciembre de 2024. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, C.P. 
62450, Cuernavaca, Morelos.  

 
 



 ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN 
S18/AD/14/2024 

Contrato: 
050GYR007N07524-010-00 

REGISTRO SAI 
D4M0064 

 

Página 12 
 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, 

AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato a la M.E. ERIC 
OLIVERA MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C. OIME781124957 , quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones de acuerdo a lo previsto en los artículos 53 Bis de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su 
Reglamento, por cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el licitante 
adjudicado, respecto a los conceptos que integran el servicio, conforme a lo siguiente: 

 

CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENT

O MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIENT

O 

RESPONSABL
E DEL 

CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN 

DE LA 
DEDUCCIÓN 

Por atraso 
en el 
cumplimient
o de los 
horarios 
pactados de 
entrega y 
distribución 
de los 
bienes  

Después 
de las 
9:00 horas 
el 
equivalent
e al 0.2%  
por cada 
30 min 

Por 
cada 
treinta 
minuto
s de 
atraso, 
sin 
excede
r el 1% 

1% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 días 
sobre el valor  
total de lo 
incumplido, sin 
incluir el Impuesto 
al Valor Agregado 
(IVA) 

Auxiliar del 
administrador del 

contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

Cuando por 
omisión no 
entregue 
productos 
solicitados o 
por canje 

Diario y 
hasta la 
reposición de 
los 
productos. 
y/o 
cancelación 
del 
requerimient
o 

1% diario  

1% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 días 
sobre el valor  
total de lo 
incumplido, sin 
incluir el Impuesto 
al Valor Agregado 
(IVA) 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

Cuando no 
cumpla la 
calidad de los 
productos 
solicitados  

Diario y 
hasta la 
reposición de 
los 
productos. 
y/o 
cancelación 
del 
requerimient
o 

1% diario  

1% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 días 
sobre el valor  
total de lo 
incumplido, sin 
incluir el Impuesto 
al Valor Agregado 
(IVA) 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

Cuando no 
cumpla con las 
condiciones de 
presentación  

Diario y 
hasta la 
reposición de 
los 
productos. 
y/o 
cancelación 
del 
requerimient
o 

1% diario  

1% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 días 
sobre el valor  
total de lo 
incumplido, sin 
incluir el Impuesto 
al Valor Agregado 
(IVA) 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

Cuando no 
cumpla con las 
marcas 
licitadas  

Diario y 
hasta la 
reposición de 
los 
productos. 
y/o 
cancelación 
del 

1% diario  

1% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 días 
sobre el valor  
total de lo 
incumplido, sin 
incluir el Impuesto 
al Valor Agregado 
(IVA) 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 
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CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENT

O MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIENT

O 

RESPONSABL
E DEL 

CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN 

DE LA 
DEDUCCIÓN 

requerimient
o 

Cuando el 
personal 
encargado de 
la entrega de 
alimentos 
(proveedor) se 
presente sin el 
uniforme, 
cubrepelo, 
cubrebocas y 
gafete. 

Diario 0.2% 
diario 

0.2% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 % 
del monto total de 
los bienes 
contratados 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

El vehículo 
donde se 
transportan los 
alimentos 
tenga las 
características 
establecidas, 
de acuerdo al 
tipo de 
alimento que 
transporta 
como lo indica 
el contrato de 
víveres 
vigente. 

Diario 0.2% 
diario 

0.2% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 % 
del monto total de 
los bienes 
contratados 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

Los 
contenedores, 
cajas de estiba 
de plástico y 
envases 
especiales 
donde se 
entregan los 
alimentos sean 
los adecuados 
y estén en 
óptimas 
condiciones de 
limpieza. 

Diario 0.2% 
diario 

0.2% diario 
sobre el 
valor total 
de lo 
incumplido 
sin incluir el 
IVA 

hasta por 10 % 
del monto total de 
los bienes 
contratados 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador 
del contrato 

Administrador 
del contrato 

 
En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato del 10% del monto total de los bienes contratados, cuando se 
hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dichas deducciones 
deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que 
cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato.  
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos 
del artículo 54 de la LAASSP es el equivalente al monto de la garantía cuando el 
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proveedor sea sujeto a la aplicación de penas convencionales no resultará procedente la 
deductiva por incumplimiento de igual manera de aplicar la deductiva no procederán las 
penas convencionales. 
 
No omito señalar que las Deductivas antes invocadas, únicamente son enunciativas más, 
no limitativas por lo que, de existir algún otro incumplimiento señalado en las cláusulas del 
contrato, se podrán considerar siempre y cuando se aplique el porcentaje y cálculo 
indicado en la normatividad de la materia. 
 
El administrador del contrato, se auxiliará de los Administradores Auxiliares del Contrato 
para determinar, calcular, dar seguimiento y notificar las penas deductivas, según sea el 
caso, previstas en los contratos a "EL PROVEEDOR". El administrador del contrato 
notificará Coordinación de Abastecimientos, para su captura y validación en el  sistema 
PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación del 
incumplimiento. El Departamento de Nutrición enunciará en la remisión la causa de la 
penalización.  
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1 %, 
por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto de los bienes 
no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro, el Instituto aplicará una pena 
convencional, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO NIVEL DE 
SERVICIO PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO Y 
NOTIFICACIÓN DE 
LAS PENAS 
CONVENCIONALES 

Cuando el proveedor no 
inicie con la prestación del 
servicio solicitado por 
causas imputables al 
mismo. 

Por cada día 
natural de atraso a 
partir de que se 
exceda el plazo de 
los 5 (cinco) días 
naturales contados 
a partir de la 
emisión del fallo 

1% diario sobre el 
valor de los 
productos 
solicitados y no 
entregados, sin 
incluir el IVA 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 
Administrador del 
contrato 

 
Cuando el proveedor no 
proporcione la remisión  

 
Por cada día 
natural de atraso a 

 
1% diario sobre el 
valor de la remisión  

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 

Auxiliar del 
administrador del 
contrato 
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CONCEPTO NIVEL DE 
SERVICIO PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO Y 
NOTIFICACIÓN DE 
LAS PENAS 
CONVENCIONALES 

partir de su 
requerimiento  

Administrador del 
contrato 

 
 

El administrador del contrato, se auxiliará de los Administradores Auxiliares del 
Contrato para determinar, calcular, dar seguimiento y notificar las penas 
convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los contratos a "EL 
PROVEEDOR". El administrador del contrato notificará Coordinación de 
Abastecimientos, para su captura y validación en el  sistema PREI Millenium, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la notificación del incumplimiento 
 
"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir "EL PROVEEDOR". Por lo tanto "EL 
PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba 
cubrirle a "EL INSTITUTO" durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en 
incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.  
 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente "EL PROVEEDOR" tiene que 
haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el 
contrato. El administrador será el responsable de verificar que se cumpla esta 
Obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación del incumplimiento. 
 
• La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y 
condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:  

 
Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o 
pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 
 
• Las penas convencionales y deductivas deben aplicarse bajo el principio de 
proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no 
puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.  
 
 
Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se 
procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
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El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 
 

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma 
de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
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INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 

LÓPEZ  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS  

 
MALA8111019F0 

 
M.E. ERIC OLIVERA MAVIL 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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COORDINACIÓN DE 
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POR:  
“EL PROVEEDOR” 
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R.F.C. 
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S.A. DE C.V. 
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SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N07524-010-00

Firma:

MLQitGPjoW/G4xK5p9xNdSChfepBsi53zCbbOOc4t7viiv29OLJ92wb1BzIMsqBOLOxEleu2OwI8mFyQOhfzDsnZSbVx7rz3BnkU/xlUYlda4k5fapY3ibEB8qaV43ZTw9RTla9VSwU8sN5yvVfIv/zPaoPTBPuI

M3gHF3eL4bI/XSjAdlg7+Leo07uxhjcNr8b6JlSuGv8mvpWK17yA/7tK20LO5fEVVh9T+8VQx8oPjqZ6wD4vGdEW5luWNklH+PayhC3Jql9d2youu8RxLBt2UqSofkCDC8Nsb5cOQak5snaHlGzXzTgGbSgb/hq9

uSEM8FL3NyP6546Rekx03w==

 

Firmante: D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA SA DE CV Número de Serie: 00001000000510134442

RFC: DSS121222IC0 Fecha de Firma: 13/03/2024 11:47

Certificado:

MIIGcTCCBFmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxMzQ0NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMjkyMzM0MDBaFw0yNTExMjkyMzM0NDBaMIIBDDEv

MC0GA1UEAxMmRCdTQVpPTiBTRUdVUklEQUQgQUxJTUVOVEFSSUEgU0EgREUgQ1YxLzAtBgNVBCkTJkQnU0FaT04gU0VHVVJJREFEIEFMSU1FTlRBUklBIFNBIERFIENWMS8wLQYDVQQKEyZEJ1NBWk9OIFNFR1VS

SURBRCBBTElNRU5UQVJJQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGQuc2F6b25AeWFob28uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxEU1MxMjEyMjJJQzAgLyBHVUFKNzEwMTAxVUE0MR4wHAYD

VQQFExUgLyBHVUFKNzEwMTAxSERGUkxTMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDLep/3VvmpMFOc6UTyV22y68TbIs/DnpuV2dH16qdBsmnkXh1/9SkGSNTp6SfBLho4LkQ/4gDsK93o4Jhu

1cAalLgkOoXifUhX7Xdtq0rY7K8zyscD/3ELJh6vBQi+3WXFJSZ+OwlXm3AuWKzXLr+o806dpJWkqkJbDeLZBwEXxgU6GAIzNv8hyhmJwKqouLZB5UrFjvSDEL3ftP/fw1KQZtv1v9LS6l9DQTNfaETKkAtjetAJ

aNrfqpmECCss6y4cT9ybgUrnjXzIjbMFmRu76rgs8H4P/Qay63iAX1wwOTk1xp52vDWCB1Njgsgg69/Lteb8Og+JB58mJpbgDLOBAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG

+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJdHLJsj1n0nr3GbRAsqLkJptj+lKOnEmub/Q0u3GlBMbAiLMHewdSM3u7KfMC3aFQPRQs0QqfTcgXZO

cp0zv0e5Qe4j98n6ORm+BwcFeJN01iAqFNO46JTJci7YaSBk2C8I38RRLDkOUo62Jo1hWcVsvUTy8IemWVsarqrYZH8dCMNQcKFxdtCGHz+X48KSuIOEzoRGPRh7J7jbXqjGfdAMBI+ylUKcb1rPOOqJOjPLEPvd

1Dq9ZCOcdgIszyMSLmgdFmOJUI6cx00uSt1sFllvt64LwfEADuV84DOkdxFJaAiMx2zjux20o6PNZD5IIdd0kUWhcOQlT0gjyDT0xa3ya3ORimxivrTLGzXDBRXh2cThTeywduIZB2cbEouByromzQrv5sRWPzU0

uMMSMUgqpJ3i06pQ57j1jh51vfEmqjR4Yh5yFG4q7AXzTD/Um5vCbdN/Hvfw6nFhyRU02KaMXXN6UYlKxRSrVcQmWmDHnqk/EFMld4XSfOtBh+4cA2G6vpnp7B+IKCuJajeEbT3RL1FwE/akZzvAYTvXJhVWESbK

DsZ5JHx//wSXN1Ipt0Vy7QVrXdcY+F+cIDOhyxLeHZ/v35edM3XptFyCBQzTphzOTEW5MOop/mnlHNoQnUFofNhsijliMUWd6Hx47jofv7DxUt8E0jAJw40b26wv

Firma:

QDBl5rjZJt7/NqVe6zFhgAnxO/afxJgmiGB+LaHsSGBEY0hSoBiF8yEE546dsYBaeqxaXBUt2vRyxG/I/8AjyRfcjxe3KR+LHnr2uLdkgICyHqmZ+ahxORL8iWavyQs2kJ/6wpd/eOVVFOAN9+rg8+ClZi7xkvtc

B3NwywWyX/25qFXErsWG/cc4LlIjnBNlEAbrZmySbDMmkr15NRfsnbcZRYuo/Z8lMK2TFKhHFfuE3EUp/dg7187aIiYvDULiNZV/DZ31UX2+T7xCdt4lo7cVz+7aJn6r3FIlAGeeFdM15up+pjEgMcypjIOhiOV3

wQsEnXDeF1kYgV8wuRFmew==
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0627

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE DE PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



0628

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE, CURP, NSS, FOTO Y CARGO DE PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



0629

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE, CURP, NSS, FOTO Y CARGO DE PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



D’Sazón Seguridad Alimentaria, S.A. de C.V. 

Mateo Saldaña 60, Col. San Lorenzo Tezonco Barrio, C.P. 09900, Alcaldia Iztapalapa, Ciudad de México, 

E-mail: d.sazon@yahoo.com.mx Tel. 55 2476-8207 R.F.C. DSS121222IC0 

 

 

 
FECHA 

DIA MES AÑO 
20 02 2024 

 

NOMBRE DEL LICITANTE: D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA, S.A. DE C.V. R.F.C_DSS121222IC0 

 

DOMICILIO: Mateo Saldaña No.60, Col. San Lorenzo Tezonco Barrio, C.P. 09900, Alcaldia Iztapalapa, Ciudad de México, 

TELÉFONO    CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

55 2476 8207 d.sazon@yahoo.com.mx 
0000150799 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL No. S18/AD/14/2024  
“CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICION DEL GPO. 480 VIVERES, GRUPOS: CARNES, DERIVADOS LACTEOS, EMBUTIDOS, FRUTAS Y 

VERDURAS, ABARROTES, PAN Y TORTILLA HOSPITALES 2024” PARTIDAS DESIERTAS 

CATALOGO DE FOTOGRAFIAS 
   

NO. CONS. CLAVE DE VARIEDAD 
 

NOMBRE DEL ALIMENTO UNIDAD 
 

MARCA FOTO 

 

ABARROTES 

 

 
 

1 

 

 
 

480 

 

 
 

702 

 

 
 

102 

  

 
ACEITE DE CARTAMO (1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
OLEICO 

 

 
 

 
 

2 

 

 
 

480 

 

 
 

702 

 

 
 

104 

  

 
ACEITE DE MAIZ (1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
PATRONA 

 

 
 

 
 

3 

 

 
 

480 

 

 
 

702 

 

 
 

105 

  

 
ACEITE DE OLIVA (1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CARBONELL 

 
 

 
 

4 

 

 
 

480 

 

 
 

704 

 

 
 

100 

  

 
ACEITUNA VERDE C/SEMILLA 

 

 
 

PIEZA 

 

 
VERMEX 

 

 
 

 
 

5 

 

 
 

480 

 

 
 

809 

 

 
 

100 

  

 
ACHIOTE EN PASTA (100 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA ANITA 

 

 
 

 
 

6 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

200 

  

 
AJONJOLI (500 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
SIN MARCA 

 

 
 

 
 

7 

 

 
 

480 

 

 
 

109 

 

 
 

200 

  

 
ALBUMINA DESHIDRATADA CAJA 500 G 

 

 
 

PAQUETE 

 

 
SIN MARCA 
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8 

 

 
 

480 

 

 
 

704 

 

 
 

200 

  

 
ALMENDRA TOSTADA S/SAL 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

9 

 

 
 

480 

 

 
 

401 

 

 
 

100 

  

 
AMARANTO EN SEMILLA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

10 

 

 
 

480 

 

 
 

402 

 

 
 

200 

  

 
ARROZ PULIDO (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CAMPO FLORIDO 

 

 
 

 
 

11 

 

 
 

480 

 

 
 

610 

 

 
 

100 

 

 
 

1 

 

 
ATE DE FRUTAS (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA COSTEÑA 

 
 

 
 

12 

 

 
 

480 

 

 
 

106 

 

 
 

101 

  

 
ATUN EN ACEITE. LATA 140 G. 

 

 
 

LATA 

 

 
NAIR 

 

 

 

 
 

13 

 

 
 

480 

 

 
 

106 

 

 
 

101 

 

 
 

3 

 

 
ATUN EN ACEITE 1880 G 

 

 
 

LATA 

 

 
NAIR 

 

 

 

 
 

14 

 

 
 

480 

 

 
 

106 

 

 
 

102 

  

 
ATUN EN AGUA LATA. LATA 140 G 

 

 
 

LATA 

 

 
NAIR 

 

 

 

 
 

15 

 

 
 

480 

 

 
 

106 

 

 
 

102 

 

 
 

3 

 

 
ATUN EN AGUA LATA 1880 G 

 

 
 

LATA 

 

 
NAIR 

 

 

 
 

15 

 

 
 

480 

 

 
 

403 

 

 
 

200 

  

 
AVENA LAMINADA (HOJUELAS) 1000 G 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CAMPO FLORIDO 

 

 

 
 

16 

 

 
 

480 

 

 
 

601 

 

 
 

100 

 

 
 

1 

 

 
AZUCAR MORENO (1000 G) 

 

 
 
PIEZA 

 

LA MOLINER-LA 
MEXICANA 

 

 

 
 

 
+ 
17 

 

 
 

480 

     

 
AZÚCAR REFINADA ENVASE INDIVIDUAL (1000 
SOBRES DE 5 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
DOMINO 

 

 

 

601 

 

201 
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18 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

200 

  
 
BARRAS DE CEREALES MIX. RELLENAS DE FRUTA 
(37 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
BRANFRUT 

 

 
 

 
 

19 

 

 
 

480 

 

 
 

602 

 

 
 

107 

  

 
BEBIDA PAST. LISTA BEB. MANZANA (500 ML) 

 
 
 
PIEZA 

 

 
BOING 

 
 

 
 

20 

 

 
 

480 

 

 
 

704 

 

 
 

300 

  

 
CACAHUATE TOS.S/SAL Y CAS. 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

21 

 

 
 

480 

 

 
 

806 

 

 
 

101 

  

 
CAFÉ PURO GRANO TOSTADO Y MOLIDO (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
BLASON 

 
 

 
 

22 

 

 
 

480 

 

 
 

806 

 

 
 

102 

  

 
CAFÉ PURO SOLUBLE (200 G) 

 
 
 
PIEZA 

 

 
ORO 

 

 

 
 

23 

 

 
 

480 

 

 
 

806 

 

 
 

103 

  

 
CAFÉ PURO DESCAFEINADO (200 G) 

 
 
 
PIEZA 

 

 
LOS PORTALES 

 

 

 
 

24 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

400 

  

 
CANELA EN RAJA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 

 

 
 

25 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

401 

  

 
CANELA MOLIDA (160 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
 

MC CORMICK 

 

 

 
 

26 

 

 
 

480 

 

 
 

403 

 

 
 

400 

  

 
CEREAL DE AVENA PRECOCIDA (LATA 270 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
GERBER 

 

 

 
 

27 
 

 

 

 
 

480 

 

 
 

403 

 

 
 

600 

  

 
CEREAL DE AVENA TRIGO PRECOCIDO (270 G) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
GERBER 

 

 

 
 

28 
 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1002 

  

 
CHAMPIÑON ENVASADO REBANADO (500 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MONTE BLANCO 
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29 
 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1203 

 

 
 

2 

 

 
CHICHARO PROCESADO (420 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA COSTEÑA 

 
 

 
 

30 
 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1601 

  

 
CHILE CHIPOTLE ADOBADO (215 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
SAN MARCOS 

 
 

 
 

31 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1501 

  

 
CHILE SECO ANCHO 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

32 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1503 

  

 
CHILE SECO CASCABEL 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

33 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1504 

  

 
CHILE SECO CHIPOTLE 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 

 

 
 

34 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1502 

  

 
CHILE SECO ARBOL 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

35 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1505 

  

 
CHILE SECO GUAJILLO 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

36 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1506 

  

 
CHILE SECO MORITA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

37 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1507 

  

 
CHILE SECO MULATO 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

38 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1508 

  

 
CHILE SECO PASILLA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 
SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

39 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1603 

 

 
 

2 

 

 
CHILES JALAPEÑOS RAJAS (800 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
SAN MARCOS 
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40 

 

 
 

480 

 

 
 

604 

 

 
 

100 

  

 
CHOCOLATE DE MESA CON AZUCAR (500 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
DON GUSTAVO 

 
 

 
 

41 

 

 
 

480 

 

 
 

604 

 

 
 

200 

  

 
CHOCOLATE EN POLVO (200 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
GREAT VALUE 

 
 

 
 

42 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

500 

  

 
CLAVO ENTERO (60 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
 

El CRIOLLO 

 
 

 
 

43 

 

 
 

480 

 

 
 

606 

 

 
 

200 

  

 
COCADA 

 

 
PIEZA 

 

 
SIN MARCA A GRANEL 

 

 

 

 
 

44 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

600 

  

 
COMINO ENTERO (60 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
 

EL CRIOLLO  

 
 

 
 

45 

 

 
 

480 

 

 
 

602 

 

 
 

303 

  

 
CONC. MANZANA NO CONGELADO PARA JUGO 
(1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
TUCAN  

 
 

 
 

46 

 

 
 

480 

 

 
 

809 

 

 
 

200 

  

 
CONSOME DE POLLO DESHIDRATADO EN POLVO 
(1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
GALFIN 

 
 

 
 

47 

 

 
 

480 

 

 
 

701 

 

 
 

100 

  

 
CREMA ENTERA DE LECHE DE VACA (900 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LALA 

 
 

 
 

48 

 

 
 

480 

 

 
 

401 

 

 
 

400 

  

 
DULCE AMARANTO (ALEGRIA) (30 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

49 

 

 
 

480 

 

 
 

608 

 

 
 

100 

  

 
DURAZNO EN MITADES EN ALMIBAR (850 G) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
LA COSTEÑA 

 

 

 

 
 

50 

 

 
 

480 

 

 
 

806 

 

 
 

200 

  

 
FLOR DE JAMAICA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 

1297

mailto:d.sazon@yahoo.com.mx


D’Sazón Seguridad Alimentaria, S.A. de C.V. 

Mateo Saldaña 60, Col. San Lorenzo Tezonco Barrio, C.P. 09900, Alcaldia Iztapalapa, Ciudad de México, 

E-mail: d.sazon@yahoo.com.mx Tel. 55 2476-8207 R.F.C. DSS121222IC0 

 

 

 

 
 

51 

 

 
 

480 

 

 
 

501 

 

 
 

600 

  

 
FRIJOL NEGRO (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CAMPO FLORIDO 

 

 

 

 
 

 

 

52 

 

 

480 

 

 

501 

 

 

103 

  

 
FRIJOL PERUANO (1000 G) 

 

 

PIEZA 

 
 
CAMPO FLORIDO 

 

 
 

 

 

 
 

53 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

500 

  

 
GALLETA DULCE SURTIDA (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MARIAN 

 

 
 

54 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

700 

  

 
GALLETA MARÍA (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
GAMESA 

 
 

 
 

55 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

800 

  

 
GALLETA PARA SOPA (150 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
BOMBITOS 

 

 

 
 

56 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

901 

  

 
GALLETA SALADA EMPAQUE INDIVIDUAL (42 
PAQUETES DE 12 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
GAMESA 

 

 

 
 

57 

 

 
 

480 

 

 
 

609 

 

 
 

100 

  

 
GELATINA EN POLVO (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CONGELLI 

 

 
 

58 

 

 
 

480 

 

 
 

607 

 

 
 

400 

  

 
GOMITAS DE DULCE 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA GIRALDA 

 
 

 
 

59 

 

 
 

480 

 

 
 

608 

 

 
 

200 

  

 
GUAYABA EN ALMIBAR (850 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA COSTEÑA 

 
 

 
 

60 

 

 
 

480 

 

 
 

503 

 

 
 

100 

  

 
HABA SECA (1000 G) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
CAMPO FLORIDO 

 

 

 

 
 

61 

 

 
 

480 

 

 
 

402 

 

 
 

400 

  

 
HARINA DE ARROZ (250 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
TRES ESTRELLAS 
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62 

 

 
 

480 

 

 
 

405 

 

 
 

200 

  

 
HARINA DE MAIZ NIXTAMILIZADA (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MINSA 

 

 
 

 
 

63 

 

 
 

480 

 

 
 

405 

 

 
 

301 

  

 
HARINA MAIZ S/NIXT DE SABORES (250 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MAIZENA 

 
 

 
 

64 

 

 
 

480 

 

 
 

405 

 

 
 

300 

  

 
HARINA DE MAIZ SIN NIXTAMALIZAR (S/SABOR) (750 
G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MAIZENA 

 

 
 

 
 

65 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

1100 

  

 
HARINA DE TRIGO (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
TRES ESTRELLAS 

 
 

 
 

66 

 

 
 

480 

 

 
 

405 

 

 
 

400 

  

 
HOJUELAS DE MAIZ (660 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
NESTLE 

 
 

 
 

67 

 

 
 

480 

 

 
 

109 

 

 
 

100 

  

 
HUEVO ENTERO PIEZA DE 50 A 65 GRS. 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
SAN JUAN 

 
 

 
 

68 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

2403 

  

 
JITOMATE PROCESADO PURE (1000 G) 

 

 
 

LATA 

 

 
DEL FUERTE 

 

 

 

 
 

69 

 

 
 

480 

 

 
 

602 

 

 
 

903 

  

 
JUGO MANZANA ULTRAPASTEURIZADO (250 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
JUMEX 

 

 

 

 
 

70 

 

 
 

480 

 

 
 

201 

 

 
 

300 

  

 
LECHE ENTERA EN POLVO 1800 G 

 

 
 

LATA 

 

 
NIDO 

 

 

71 

 

 

480 

 

 

201 

 

 

303 

  

 
LECHE ENTERA ULTRAPASTEURIZADA (1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LALA 

 
 

 

 

 
 

72 

 

 
 

480 

 

 
 

201 

 

 
 

0500 
 
 
 

  

 
LECHE SEMIDESCREMADA ULTRAPASTEURIZADA 
(1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LALA 
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73 

 

 
 

480 

 

 
 

504 

 

 
 

100 

  

 
LENTEJA (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CAMPO FLORIDO 

 

 

 

 
 

74 

 

 
 

480 

 

 
 

405 

 

 
 

101 

  

 
MAIZ CACAHUAZINTLE PRECOCIDO (1000 G) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
LA MILPITA 

 
 

 
 
 

75 
 

 

 
 

480 

 

 
 

607 

 

 
 

500 

  

 
MALVAVISCOS PRESENTACION INDIVIDUAL 30 G 

 

 
 

PIEZA 

 

 
DE LA ROSA 

 

 

 
 

76 

 

 
 

480 

 

 
 

608 

 

 
 

300 

  

 
MANGO EN ALMIBAR (850 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA COSTEÑA 

 

 

 
 

77 

 

 
 

480 

 

 
 

703 

 

 
 

100 

  

 
MAYONESA (1400 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MC CORMICK 

 

 

 
 

78 

 

 
 

480 

 

 
 

701 

 

 
 

101 

  

 
MEDIA CREMA DE LECHE DE VACA (225 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
NESTLE 

 

 

 

 
 

79 

 

 
 

480 

 

 
 

610 

 

 
 

300 

  

 
MERMELADA DE FRESA (470 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CLEMENTE JACQUES 

 

 

 
 

80 

 

 
 

480 

 

 
 

610 

 

 
 

0301 
 

  
 
MERMELADA DE FRESA EN PRESENTACIÓN 
INDIVIDUAL (20 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MUDENAS 

 

 

 
 

81 

 

 
 

480 

 

 
 

611 

 

 
 

100 

  

 
MIEL DE ABEJA (330 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CARLOTA 

 

 

 
 

82 

 

 
 

480 

 

 
 

611 

 

 
 

200 

  

 
MIEL DE MAIZ (500 ML) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
KARO 

 
 

 
 

83 

 

 
 

480 

 

 
 

611 

 

 
 

201 

  

 
MIEL DE MAIZ SABOR MAPLE (500 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
KARO 
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84 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

2601 

  

 
MOLE POBLANO O ROJO EN PASTA (1000 G) 

 

 
 

FRASCO 

 

 
MERO MOLE 

 

 

 
 

85 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

2602 

  

 
MOLE VERDE EN PASTA (1000 G) 

 

 
 

FRASCO 

 

 
MERO MOLE 

 

 

 
 

86 

 

 
 

480 

 

 
 

809 

 

 
 

300 

  

 
MOSTAZA PREPARADA (450 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
MC CORMICK 

 

 

 
 

87 

 

 
 

480 

 

 
 

704 

 

 
 

400 

  

 
NUEZ SIN CASCARA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

88 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

800 

  

 
OREGANO EN HOJA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

89 

 

 
 

480 

 

 
 

607 

 

 
 

600 

  

 
PALANQUETA DE CACAHUATE (30 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

90 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA CORTAS (CODITO) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

91 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA CORTAS (FIDEO) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 

 
 

92 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA CORTAS (LETRAS) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 

 
 

93 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA CORTAS (MUNICIÓN) (220 G 

 

 
 
PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 

 
 

94 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA CORTAS (PIPIRIN) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 
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95 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA CORTAS (PLUMA) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 

 

 

 
 

96 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA LARGAS (ESPAGUETTI) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 

 
 

 

 
 

 
97 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA LARGAS (MACARRON) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 
 
 

 
98 

 

 
 

480 

 

 
 

406 

 

 
 

2600 

  

 
PASTA PARA SOPA LARGAS (TALLARIN) (220 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA MODERNA 

 
 

 
 

99 

 

 
 

480 

 

 
 

601 

 

 
 

300 

  

 
PILONCILLO (1000 G.) 

 
 
 
PIEZA 

 

 
SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

100 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

902 

  

 
PIMIENTA NEGRA ENTERA (60 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
 

SELECTO 

 
 

 
 

101 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

901 

  

 
PIMIENTA NEGRA MOLIDA (60 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
 

GREAT VALUE 

 

 

 
 

102 

 

 
 

480 

 

 
 

608 

 

 
 

500 

  

 
PIÑA REBANADAS ALMIBAR (850 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CLEMENTE JACQUES 

 

 

 
 

103 

 

 
 

480 

 

 
 

608 

 

 
 

501 

  

 
PIÑA EN TROZO EN ALMIBAR (850 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CLEMENTE JACQUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

104 

 

 
 

480 

 

 
 

609 

 

 
 

101 

  
 
POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE AGUA (140 
G) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
CONGELLI 

 

 
 

105 

 

 
 

480 

 

 
 

609 

 

 
 

101 

  

 
POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE AGUA BAJA 
EN CALORIAS (25 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
PRONTO 
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106 

 

 
 

480 

 

 
 

609 

 

 
 

200 

  
 
POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE LECHE 
(1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CONGELLI 

 

 

 
 

107 

 

 
 

480 

 

 
 

807 

 

 
 

100 

  

 
POLVO PARA HORNEAR (454 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
PRONTO 

 

 

 
 

108 

 

 
 

480 

 

 
 

803 

 

 
 

101 

  

 
SABORIZANTE ARTF. VAINILLA (250 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
CASTELL 

 

 
 

 
 

109 

 

 
 

480 

 

 
 

808 

 

 
 

200 

  

 
SAL REFINADA YODATADA (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
FRAGATA 
 

 

 
 

 
 

110 

 

 
 

480 

 

 
 

808 

 

 
 

201 

  

 
SAL REFINADA YODADA EN PRESENTACIÓN 
INDIVIDUAL (1000 SOBRES 1 G) 

 

 
PAQUETE 

 

 
SOFISA 

 

 

 

 
 

111 

 

 
 

480 

 

 
 

809 

 

 
 

400 

  

 
SALSA DE TOMATE (CATSUP) (1000 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
EMBASA 

 

 

 
 

112 

 

 
 

480 

 

 
 

808 

 

 
 

100 

  

 
SALSA INGLESA (145 G) 

 

 
 

PIEZA 

 

CROSSE AND 
BLACKWELL 

 

 

 
 

113 

 

 
 

480 

 

 
 

106 

 

 
 

1200 

  

 
SARDINA EN SALSA DE TOMATE (425 G) 

 

 
 

LATA 

 

 
GUAYMEX 

 

 
 

114 
 

 

 
 

480 

 

 
 

505 

 

 
 

300 

  
 
SOYA PROCESADA (CHORIZO VEGETARIANO) (1000 
G) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
SOIYAH-SOYA 

 

 
 

 
 

115 

 

 
 

480 

 

 
 

505 

 

 
 

400 

  

 
SOYA PROCESADA TEXTURIZADA (500 G) 

 

 
 
PIEZA 

 

 
SOYA 

 
 

 
 

116 

 

 
 

480 

 

 
 

806 

 

 
 

300 

  

 
TAMARINDO 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 
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117 

 

 
 

480 

 

 
 

806 

 

 
 

501 

  

 
TE MANZANILLA INDIVIDUAL (25 BOLSITAS) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA PASTORA 

 
 

 

 
 

118 

 

 
 

480 

 

 
 

301 

 

 
 

3004 

  

 
UVA PROCESADA DESHIDRATADA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 
 

119 

 

 
 

480 

 

 
 

808 

 

 
 

300 

  

 
VINAGRE DE FRUTAS (1000 ML) 

 

 
 

PIEZA 

 

 
LA COSTEÑA 

 
CARNES 

 

 

120 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

200 

  

 
BISTEC PIERNA RES 120 GRS 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
TIF No. 709 

 
 

 

 

121 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

202 

  

 
CAZON CONGELADO EN TROZO RAC. 160 G 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA 

 
 

 

122 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

300 

  

 
CHAMBARETE DE RES 120 GRS 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

123 

 

 

480 

 

 

101 

 

 

100 

  

 
CHULETA CERDO DE 150 GR.  

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
TIF No. 709 

 

 
 

 

124 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

400 

  

 
COSTILLA DE RES 150 GRS. 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

125 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

600 

  

 
FALDA DE RES RAC. 120 G 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

126 

 

 

480 

 

 

101 

 

 

200 

  

 
LOMO DE CERDO 120 G 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

127 

 

 

480 

 

 

106 

 

 

0701 

  

 
MERO EN FILETE RAC. 120 G 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

SIN MARCA A 
GRANEL 
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128 

 

 

480 

 

 

107 

 

 

300 

  

 
PECHUGA DE POLLO 

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

129 

 

 

480 

 

 

107 

 

 

302 

  
 

PECHUGA DE POLLO DESHUESADA Y APLANADA 
EN BISTEC RAC. 90 G 

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

130 

 

 
480 

 

 
101 

 

 

300 

  

 
PIERNA DE CERDO ENT. SIN HUESO 120 G.  

 

 

KILOGRAM
O 

 
 

TIF No. 709 

 
 

 

131 

 

 

480 

 

 

101 

 

 

301 

  

 
PIERNA CERDO TROZO 120 GR. 

 

 

KILOGRAM
O 

 
 

TIF No. 709 

 

 
 

 

132 

 

 

480 

 

 

101 

 

 

303 

  

 
PIERNA DE CERDO EN BISTEC 120 G. 

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 
 

 
133 

 

 
480 

 

 
101 

 

 
302 

  

 
PIERNA DE CERDO MOLIDA 120 G 

 

 
KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 

 

134 

 

 

 

480 

 

 

107 

 

 

400 

  

 
PIERNA/MUSLO  DE POLLO PIEZA 160 GRS.  

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 
 

 

135 

 

 

480 

 

 

107 

 

 

501 

  

 
POLLO ENTERO SIN VISC. PZA. 1800 G 

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 
 

 

136 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

700 

  

 
PULPA DE RES EN TROZO RAC. 120 G 

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 
 

 

137 

 

 

480 

 

 

108 

 

 

701 

  

 
PULPA DE RES MOLIDA RAC. 90 G 
 

 

 

KILOGRAM
O 

 

 
TIF No. 709 

 

 
EMBUTIDOS 

 

 

 

 
138 

 

 

 

 
480 

 

 

 

 
103 

 

 

 

 
300 

  

 

 
 

JAMON DE PAVO REB 30 G PAQ .1000 G 

 

 

 

 
PAQUETE 

 

 

 

FUD 
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139 

 

 

 

 
480 

 

 

 

 
103 

 

 

 

 
400 

  
 

 
 

MORTADELA REBANADA 30 G. PAQ. 1000 G 

 

 

 

 
PAQUETE 

 

 

 
FUD 

 

 

 

 

 

 
140 

 

 

 

 
480 

 

 

 

 
103 

 

 

 

 
600 

  
 

 
 

SALCHICHA DE CERDO VIENA PZA 40 G. PAQ. 1000 G 

 

 

 

 
PAQUETE 

 

 

 
FUD 

 

 

 

 

 
141 

 

 

 

 
480 

 

 

 

 
103 

 

 

 

 
700 

  

 

 
 

SALCHICHA DE PAVO VIENA PZA 40 G PAQ 1000 G 

 

 

 

 
PAQUETE 

 

 

 
FUD 

 

 

 

 

 
142 

 

 

 

 
480 

 

 

 

 
701 

 

 

 

 
300 

  
 

 
 

TOCINO (500 G) 

 

 

 

 
PAQUETE 

 

 

 
CHIMEX 

 
 

 

FRUTAS Y VEGETALES 

 

 

 
143 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
100 

  

 

CAÑA  

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 

 
144 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
503 

  
 
 
CIRUELA PROCESADA DESHIDRATADA 

 

 
KILOGRAM 
O 

 
 
SIN MARCA A GRANEL 

 

 

 

 
145 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
502 

  

 

CIRUELA ROJA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
146 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
600 

  

 

DURAZNO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 

 
147 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1000 

  
 

GUAYABA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 
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148 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1100 

  
 

JICAMA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 

 
149 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1302 

  

 

LIMON SIN SEMILLA (PERSA) 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 

 
150 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1601 

  

 

MANDARINA REYNA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
151 

 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1701 

  

 

MANGO ATAULFO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 

 
152 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1801 

  

 

MANZANA RAYADA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
153 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1803 

  

 

MANZANA STARKING 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
154 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
1901 

  
 

MELON CHINO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 

 
155 

 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2000 

  
 

NARANJA PARA JUGO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 

 
156 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2102 

  

 

PAPAYA ROJA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 

 
157 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2202 

  

 

PERA MANTEQUILLA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 
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158 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2300 

  
 
PERON 
 

 

 
KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA   A 
GRANEL 

 

 

 

 
159 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2400 

  

 

PIÑA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 

 
160 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2501 

  
 

PLATANO DOMINICO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
161 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2502 

  
 

PLATANO MACHO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
162 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2505 

  

 

PLATANO TABASCO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
163 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2600 

  

 

SANDIA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
164 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2700 

  

 

TEJOCOTE 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
165 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2801 

  

 

TORONJA ROJA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
166 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
2900 

  

 

TUNA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
167 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
3001 

  

 

UVA CARDENAL 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 
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168 

 

 

 
480 

 

 

 
301 

 

 

 
3003 

  
 

UVA SIN SEMILLA 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
169 

 

 
480 

 

 
302 

 

 
100 

  

 
ACELGA 

 
 

KILOGRAM 
O 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 
 

 

 
 

170 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

202 

  

 
AGUACATE HASS 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
 

171 

 

 
 

480 

 

 
 

802 

 

 
 

100 

  

 
AJO EN BULBO 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
 

SIN MARCA A GRANEL 

 

 
 

 

 
172 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
300 

  

 

APIO 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 

 
173 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
400 

  

 

BETABEL 

 

 

KILOGRAM 
O 

 
 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 
 

 

 
174 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
500 

  

 
 

BROCOLI 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
175 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
602 

  

 
 

CALABACITA ITALIANA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 
176 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
700 

  

 
 

CALABAZA DE CASTILLA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
177 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
801 

  
 
 

CAMOTE AMARILLO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 
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178 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
901 

  
 
 

CEBOLLA BLANCA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 
179 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
902 

  

 
 

CEBOLLA CAMBRAY 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 
 

180 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

903 

  

 

CEBOLLA MORADA 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 
 

181 

 

 
 

480 

 

 
 

302 

 

 
 

1000 

  
 

CHAMPIÑON FRESCO 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 

182 

 

 

480 

 

 

302 

 

 

1102 

  

 
CHAYOTE SIN ESPINAS 

 

 
KILOGRAM 

O 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 
183 

 

 

 
480 

 

 
 

302 

 

 
 

1201 

  

 

CHICHARO FRESCO LIMPIO 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 

 

 

 
184 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1300 

  

 
 

CHILACAYOTE 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
185 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1404 

  

 
 

CHILE CHILACA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
186 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1406 

  

 
 

CHILE HABANERO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
188 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1407 

  
 
 

CHILE JALAPEÑO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 
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189 
 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1409 

  
 
 

CHILE POBLANO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
190 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1410 

  

 
 

CHILE SERRANO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 
191 

 

 

 
480 

 

 

 
805 

 

 

 
100 

  

 
 

CILANTRO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
192 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1701 

  

 
 

COL BLANCA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
193 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1702 

  

 
 

COL MORADA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
194 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1801 

  

 
 

COLIFLOR FRESCA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 
195 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
1900 

  

 
 

EJOTE 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
196 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
2001 

  

 
 

ELOTE FRESCO ENTERO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 
197 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
2002 

  
 
 

ELOTE PROCESADO GONGELADO DESG. (1000 G) 

 

 

 
KILOGRAMO 
 

 

 

 

GREAT VALUE 

 

 
 

 

 
198 

 

 

 
480 

 

 

 
805 

 

 

 
200 

  

 
 

EPAZOTE 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 
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199 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
2101 

  
 
 

ESPINACA FRESCA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 
200 

 

 

 
480 

 

 

 
303 

 

 

 
101 

  

 
 

GERMINADO DE ALFALFA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
201 

 

 

 
480 

 

 

 
303 

 

 

 
102 

  

 
 

GERMINADO DE SOYA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

202 
 

 

 

 
480 

 

 

 
303 

 

 

 
2301 

  
 
 

HABA VERDE SIN VAIBA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
203 

 

 

 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 

 

 

 
 

805 

 

 

 

 

 

 

 
 

300 

  

 

 

 

 
 
 

HIERBAS DE OLOR (LAUREL, MEJORANA Y TOMILLO) 

 

 

 

 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 

 

 

 

SIN MARCA A 
GRANEL 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
204 

 

 

 
480 

 

 

 
805 

 

 

 
400 

  

 
 

HOJA DE AGUACATE 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
205 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
2401 

  

 
 

JITOMATE BOLA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 
206 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
2402 

  

 
 

JITOMATE GUAJE O GUAJITO 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 
207 

 

 

 
480 

 

 

 
302 

 

 

 
2502 

  
 
 

LECHUGA ROMANA 

 

 
 

KILOGRAM 
O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 
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208 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

2800 

  
 

 
NOPAL 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 
 

209 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

2902 

  

 

 
PAPA BLANCA 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
210 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

2903 

  

 

 
PAPA CAMBRAY 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 
 

 

 

 

 

 
211 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3000 

  
 

 
PEPINO 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
212 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

805 

 

 

 
 

600 

  
 

 
PEREJIL 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
213 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3101 

  

 
 

PIMIENTO MORRON FRESCO  

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 

 

 

 
214 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3200 

  
 

 
PORO 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
215 

 

 

 

 
480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3401 

  

 

 
RABANO CHICO 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

1313

mailto:d.sazon@yahoo.com.mx


D’Sazón Seguridad Alimentaria, S.A. de C.V. 

Mateo Saldaña 60, Col. San Lorenzo Tezonco Barrio, C.P. 09900, Alcaldia Iztapalapa, Ciudad de México, 

E-mail: d.sazon@yahoo.com.mx Tel. 55 2476-8207 R.F.C. DSS121222IC0 

 

 

 

 

 

 
216 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3500 

  
 

 
ROMERITOS 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
217 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

806 

 

 

 
 

400 

  

 

 
TE DE LIMON ZACATE NATURAL 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
218 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

806 

 

 

 
 

500 

  
 

 
TE DE MANZANILLA NATURAL 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 
 

 

 

 
219 

 

 

 

 
480 

 

 

 

806 

 

 

 
 

600 

  

 

 
TE DE NARANJO  NATURAL 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
220 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

806 

 

 

 
 

700 

  

 

 
TE DE YERBABUENA NATURAL 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
221 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3600 

  

 

 
TOMATE VERDE  

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
222 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3700 

  

 

 
VERDOLAGA 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

 

 

 

 
223 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3800 

  

 

 
XOCONOSTLE 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 
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224 

 

 

 
 

480 

 

 

 
 

302 

 

 

 
 

3900 

  
 

 
ZANAHORIA 

 

 

 
KILOGRAM 

O 

 

 
SIN MARCA A 

GRANEL 

 

 

DERIVADOS LÁCTEOS 

 

 

 

 
 

225 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

702 

 

 

 

 
 

300 

  

 

 

 
MARGARINA SIN SAL 90 G 

 

 

 

 
 

PIEZA 

 

 

 

LA VILLITA 

 

 

 

 

 

 

226 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

702 

 

 

 

 
 

301 

  
 

 

 
MARGARINA SIN SAL ENV. INDIV. 10 G 

 

 

 

 
 

PIEZA 

 

 

 

EUGENIA 

 

 

 

 

 
 

227 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

202 

  

 
 

 
QUESO AMERICANO (REB 20 G.) 500 G 

 

 

 

 
 
PAQUET

E 

 

 

 

FRANJA 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

228 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

204 

  
 

 

 
QUESO AÑEJO 500 G 

 

 

 

 
 

PAQUETE 

 

 

 

JM 

 

 

 

 
 

229 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

205 

  

 

 

 
QUESO COTIJA 1000 G 

 

 

 

 
 
PAQUET

E 

 

 

 

JM 

 
 

 

 

 
 

230 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

208 

  

 

 

 
QUESO MANCHEGO 1000 G 

 

 

 

 
 
PAQUET

E 

 

 

 

 
JM 
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231 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

102 

  
 

 

 
QUESO OAXACA 1000 G 

 

 

 

 
 

PAQUETE 

 

 

 

JM 

 
 

 

 

 
 

232 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

101 

  

 

 

 
QUESO PANELA 1000 G 

 

 

 

 
 

PAQUETE 

 

 

 

LA FRANJA 

 

 

 

 

 

 
 

233 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

103 

  
 

 

 
REQUESON SIN SAL 500 G 

 

 

 

 
 
PAQUET

E 

 

 

 

JM 

 

 
 

 

 

 
 

234 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

202 

 

 

 

 
 

301 

  

 

 

 
YOGURT NATURAL LECHE DESC. 1000 G 

 

 

 

 
 

PIEZA 

 

 

 

YOPLAIT 

 

 
 
 
 
 
 
 

235 

 

 

 

 
 

480 

 

 

 

 
 

406 

 

 

 

 
 

1200 

  
 
 
 
 
PAN BLANCO (30 G) 

 
 
 
 
 
 
     PIEZA 

 
 
 
 

PAN ROLL 
 

  

 

 
 
 
 
 

236 

 
 
 
 
 
480 

 
 
 
 
 
406 

 
 
 
 
 
1300 

  
 
 
 
 
PAN BLANCO DE CAJA (640 G/ 23 REB) 

 
 
 
 
 
   PIEZA 

 
 
 
 
 

BIMBO 

 
 
 
 
 
 

237 

 
 
 
 
 
480 

 
 
 
 
 
406 

 
 
 
 
 
1400 

  
 
 
 
 
PAN BOLLO (450 G/ 8 PZ) 

 
 
 
 
 
   PIEZA 

 
 
 
 
 

BIMBO 
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238 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
2300 

  
 
 
 
PAN DE MUERTO (30 G) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
PAN ROLL  

 
    
 
 
     239 

 
 
 
480 

 
 
 
406 

 
 
 
2100 

  
 
 
PAN DULCE DE PASTA FERMENTADA (30 G) 
 

 
 
 
PIEZA  

 
 
 
PAN ROLL 

 

 
 
 
 
 

240 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
2200 

  
 
 
 
PAN DULCE DE PASTA HOJALDRADA (30 G) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
PAN ROLL   

 

 
 
 
 

241 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
1600 

  
 
 
 
PAN INTEGRAL BAJO EN SAL (30 G) 

 
 
 
 
PIEZA 
 

 
 
 
 
PAN ROLL 

 

 
 
 
 
 

242 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
1500 

  
 
 
 
PAN INTEGRAL DE CAJA (660 G/ 15 REB) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
BIMBO 

 
 
 
 
 

243 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
1700 

  
 
 
 
PAN MEDIAS NOCHES (340 G/ 8 PZAS) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
BIMBO 

 
 
 
 
 

244 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
1800 

  
 
 
 
PAN MOLIDO  (1000 G) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
BIMBO 
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245 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
1900 

  
 
 
 
PAN PAMBAZO (60 G) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
PAN ROLL  

 

 
 
 
 

246 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
2000 

  
 
 
 
PAN TOSTADO DE CAJA (210 G/14 REB) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
BIMBO 

 

 
 
 
 

247 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
2400 

  
 
 
 
PASTEL 

 
 
 
 
KILOGR
AMO 

 
 
 
 
PAN ROLL 

 

 
 
 
 
 

248 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
2500 

  
 
 
 
ROSCA DE REYES 

 
 
 
KILOGR
AMO 

 
 
 
PAN ROLL 

 
 
 
 
 

249 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
406 

 
 
 
 
2800 

  
 
 
 
TORTILLA DE HARINA DE TRIGO (520 G/20 PZ) 

 
 
 
 
PIEZA 

 
 
 
 
TIA ROSA 

 
 
 
 
 
250 

 
 
 
 
480 

 
 
 
 
405 

 
 
 
 
0600 

  
 
 
 
TORTILLA DE MAIZ 

 
 
 
 
KILOGR
AMO 

 
 
 
 
A GRANEL 

 
 
 

 
 
LIC. JOSE MAXIMILIANO GUERRERO DIAZ DE LEON 
REPRESENTANTE LEGAL 
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1320



1321



1322



1323



1324



1325



1326



1327



1328



1329



1330



1331



1332



1333



1334



1335



1336



1337



1632



1640



1648



1649



1656



1657



1660



 

PARQUE VEHICULAR 

D’Sazón Seguridad Alimentaria, S.A. de C.V. 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

 
 
 

 
 
 
 
 









Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NA6830094
 

DSS121222IC0
 

Nombre, Denominación o Razón social

D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA SA DE CV
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 19 de febrero de 2024, a las 09:39 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 20 de febrero de 2024

D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Folio:

Estimado Patrón:

17084088473971083035933

DSS121222IC0

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 20 de febrero de 2024, a las 00:00 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 20 de febrero de 2024, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) rabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

Este servicio es gratuito.
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

1. En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como
los documentos que soporten su aclaración.

2. La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión.

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:
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Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000429300/2024

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 19 de Febrero de 2024.

Atentamente

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA SA DE
CV, con Número de Registro Patronal  NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se
encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener
y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  06 bimestre  2023.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: D'SAZON SEGURIDAD ALIMENTARIA SA DE CV
NRP
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
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SERVICIO 32D BUSCAR ARCHIVO LOG

Servicio de Verificación de Proveedores del Gobierno Federal

Individual por RFC

RFC: DSS121222IC0

Consultar  Carta Opinión 32D

Descargar

OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO MOTIVO COMENTARIO

Positiva Se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social a la fecha de la consulta.

Negativa Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las
formas permitidas por Código Fiscal de la Federación.

Acudir a la Subdelegación
a realizar la aclaración
procedente.

Sin Opinión
No se encuentra registrado como patrón.
Sus registros patronales se encuentran dados de baja.
No cuenta con trabajadores vigentes.

Trabajador(es)
registrado(s) ante el
IMSS

Acorde al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, queda bajo la responsabilidad del contratante evaluar si los
trabajadores activos registrados ante el IMSS son suficientes para cubrir los requerimientos de los trabajos que se contratan.
En caso de subcontratación, se deberá presentar la Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de
seguridad social de todas las empresas subcontratistas que realizarán los trabajos objeto del Contrato.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por medio de la presente opinión, podrá indicar si se encuentra ejerciendo facultades de comprobación al patrón y si éste cuenta o no con
medios de defensa interpuestos.

Mostrar 10  registros Buscar: 

Mostrando registros del 1 al 1 de un total de 1 registros

Positiva DSS121222IC0 D´SAZON SEGURIDAD
ALIMENTARIA SA DE CV

2024-02-20
12:55:16.850

OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO RFC NOMBRE/RAZON

SOCIAL
No. DE
TRABAJADORES

FECHA DE
CONSULTA AUDITORIA JUICIO

Primero Anterior 1 Siguiente Último

https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/buscarArchivo.jsp
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/j_spring_security_logout
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/j_spring_security_logout
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